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DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S, M. el Rey Don Alfonso 
Sin (Q. ü. a.), á. M. la Reina 
Doñü Viotoria Eagania y Sus 
Altezas Reales al Príncipe de 
Astams é Infantes Den Jalma y 
Boña Beatriz, eontiaiisa ain no-
•veiad en su iaiportaate «alud. 

De igaa.! boneflcio diüfrntan 
lae domás personas (ÍH ÍA Angos
ta Real Familia. 

(Gaceta de! d í a 20 d e F e b r e r o d e 1910} 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOUD 

S c c r d a r í n de g o b i e r n o 

La Sala de gobierno ha acordado 
los siguienles nombramientos de 

Justicia municipal: 
C n e l p a r t i d a de L a B a ñ e z a 

Juez suplente de Robladura de Pe-
layo García, D. Manuel Verdejo Ro
dríguez. 

E n e l p a r t i d o de M u r í a s 

juez suplente de Lúncara, D. Dio
nisio Fernández Fernández. 

Juez suplente de Murías de Pa
redes, D. Manuel Tomé de la Cal
zada. 

Lo que se anuncia á los electos 
de la reyia S.:' del art. 5." de la Ley 
de 5 de "Agosto de 1907. 

Valladolid 11 de Febrero de 1910. 
P. A . de la S. de G. : El Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

Se hallan vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal, que 
han de proveerse con arreglo a) ar
ticulo 7." de la Ley de 5 de Aüosto 
de 1907: 

E n e! p a r t i d o de A s l c r g a 

Juez suplente de Villaobispo. 
E n e l p a r t i d o de L a B a ñ e / a 

Juez de Laguna Dalga.=[-"iscal 
de Palacios deTa Vaklucrna. 

E n e l p a r t i d o de L e ó n 

Juez de Santovenia de In Valdon-
cina. 

E n e l p a r t i d o de P o n f e r r a d a 

Fiscal de Alvares. 
E n e l p a r t i d o de S a l m g ú n 

Juez suplente de Vallecillo.—Juez i 
suplente y pisca! suplente de Villa-
Verde de Arcayos. 

E n e l p a r t i d o de V a l e n c i a 

Fiscal de Algadefe.=Fiscal su
plente de Villabraz. 

Los que aspiren á ellos, presenta
rán sus instancias en esta Secreta
ria en el papel sellado correspon
diente, con los comprobantes de mé
ritos y servicios, en el término de 
quince dias, á contar desde la publi
cación dé este anuncio en el Boi.ic-
Tls OFICIAL. 

Valladolid 11 de Febrero de 1910. 
P. A . de la S. do G. : El Secretarlo 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

AYÜNTAMiEMTÓS 

A l c a l d í a eonsti . 'ncional de 

Valderrcy 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento v Junta mu
nicipal de esta localidad, durante 
el 4." trimestre de 1909. 

AYUNTAMIENTO 
S e s i ó n o r d i n a r i a d e l d i a tí de Oe-

luhre 

Por unanimidad fué acordada la 
aprobación del acta de la sesión del 
19 de Septiembre, y entregar al Pre
sidente de ia Juma administrativa de 
Tejados, 900 pesetas para reparar 
la casa-esciieia del mismo pueblo. 

Se dispuso lo necesario para ele
gir por sorteo los individuos con 
quienes se había de renovar la Junta 
municipal, y á propuesta de la Pre
sidencia fueron nombrados los que 
en el acta se relacionan. 

'. i 

S e s i ó n o r d i n a r i a de 2-1 de Octubre 
Se aprobó el actn de la Kesiór, del 

día tí y aceptar ia compra de una ca
sa con destino A viviendfi dnl señor 
Maestro de !a Escuela de esta ¡O' 
lidad, hecha á D. Tomás Prieto, y 
gestionar e! medio de ¡lüegar recur
sos can qué hacer el pagoj lUililizan-
do ¡jara ello lo que a tal fin pueda 
destinarse del presupuesto nnmid-
pal, y la venia de parcelas y sobran
tes de vía pública. 

También se acordó que por la 
Presidencia y Sres. Conceiales se 
gire una visita al pueblo de Cuevas, 
para apreciar !as condiciones de 
unas praderas, las que han de desti
narse á la adquisición de casa-Vivien
da del Maesiro de la Escuela públi
ca del mismo Cuevas. 

S e s i ó n o r d i n a r i a de . " ! de G c l u b r e 

Aprobada el acta de la sesión an
terior, la Presidencia e.vpuso que ha
bía adquirido en compra una casa en 
el pueblo de Cuevas, con destino á 
habitación de! Sr. Maestro de la Es
cuela pública. Se enteró la Corpo-
ra.ción y acordó por unanimidad con-
siderar'buenas y aceptables las ges
tiones Indicadas. 

Se aprobó ei reparto de con Iribú-
dones para l'JIO y el extracto de 
los acuerdos del Ayuníamienío y 
Junta municipal tomados durante el 
"tercer trimestre, y se concedió un 
socorro de ñ pesetas á Antonia A l -
varez. 

S e s i ó n o r d i n a r i a de 14 de jVm'icm-

Por unanimidad se acordó apro
bar el acta déla sesión del día ó! de 
Octubre; autorizar A D. Domingo 
García para llevar á León el repar
to de contribuciones y para cobrar 
los recargos municipales en cédulas 
y otros, y dar informe favorable de 
conducta de Teodora del Río. 

Por mayoría se acordó declarar 
Vecina á Josefa García, y obligar á 
la Junta administrativa de Bustos, á 
que de á dicha Josefa el lote que la 
corresponda en los aprovechamien
tos comunales. 

S e s i ó n o r d i n a r i a de - 'S de X a v i c m -

UnSniüiement."1 «saer.rUO: aprobar 
el acia de la sesión ri('I di,; 14. y que 
este Municipio se baila i;:v¡d:dG en 
dos Disirüos con una Sección cada 
u.'iu. papi ¡os efectos dectornlcs. 

Después de lijtera discusión, en la 
que se expusieron opiniones opues
tas, la Presidencia declaró asignados 
al primer Distrito •! Concejaies y ti 
al segundo. 

TambiOn se acordó que en las pró
ximas elecciones se elijan 2 Conce
jales por el primer Distrito y 5 por 
ei segundo. 

Determinado que debían cesar H 
Concejales procedentes déla última 
renovación por el segunda Distrito, 
se efectuó el oportuno sorteo, co
rrespondiendo hacerlo á D. Antonio 
Cabero y á 'O. Diego Combarros. 

Tomada en cotiíkleración ia expo
sición que hizo la Presidencia, se 
dispuso que ia Coatisión de presu
puestos formule uno extraordinario 
para hacer obras en la Consistorial, 
coa un impuesto sobre estableci
mientos públicos de bebidas. 

Se concedió un socorro de 5 pese
tas á D. Manuel de; f\'ío. 
S e s i ó n o r d i n a r i a de A" de D i c i e m -

bre 

Se aprobó el .acta del día 28 de No
viembre y se acordó abonar á Fran
cisco de la Fuente 15 pesetas por 
reparaciones ¡lechas en la Consisto
rial. 
S e s i ó n o r d i n a r i a de 19 de D i c i e m 

bre 

Aprobó la Corporación ei acia de 
su sesión del dia 8, y dispaso pasase 
á informe de la Comisión de Policía 
urbana una solicitud de .0. Santiago 
del Rio. 

Se dispuso que la elección de las 
Jumas adininistraiivas se verifique el 
dia 9 de Enero, y se determinó la fe
cha de oirás operaciones electorales 
relativas a dicha elección. 

Se aprobó el presupuesto extraor
dinario formado por acuerdo de 28 
de Noviembre, y á propuesta del Mi
nisterio de ia Guerra, se nombró 



Portero de este Ayuntamiento, á don 
Cándido León. 

Sesión ordinaria de 26 de Diciem
bre 

Quedó enterada la Corporación 
de haber sido aprobadas por el señor 
Gobernador civil, las cuentas muni
cipales de 1908. 

Se aprobó por unanimidad: el acta 
de la sesión del dia 19; una cuenta 
de gastos de la Junta pericial, impor
tante 47 pesetas; la de material de 
escritorio, que asciende á 520, y la 
distribución de fondos para el mes 
de la fecha, que suma 1.991 '75 pese
tas, y la cuenta de reintegro de los 
repartos de contribuciones y otros 
gastos, que asciende á 90 pesetas. 

Se acordó abonar al Sr. Alcalde 6 
pesetas de gastos de una Comisión, 
y lOáD. AntonioMartinez,por gas
tos de la mesa electoral del segundo 
Distrito. 

Acordó también dar por terminada 
la suscripción con que viene contri
buyendo á favor de La Cruz Roja. 

Por decisión del Sr. Presidente, 
después de haber resultado empate 
en dos votaciones, filé desechada 
una petición del Sr. García Garcta, 
por la que solicitó, á fin de dejar al 

Ayuntamiento con sólo el número de 
Concejales que le corresponde te
ner, y evitar otras dificultades, se 
decidiera cuál de los Concejales ha
bía de cesar. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión crtraordinaria de 31 de 

Octubre 
• Se aprobó el acta de la sesión de 
5 de Agosto, y se ratificaron los 
acuerdos en ella tomados. 

Se dio posesión á los nuevos Vo
cales y cesaron los anteriores. 
Sesión extraordinaria de 17 de 

Noviembre 

Aprobada el acta de la sesión del 
día 51 de Octubre, se ratificaron los 
acuerdos en ella tomados, y se trató 
de la formación de los repartos de 
consumos y de aprovechamientos, 
nombrando para ello las Comisiones 
que habían de prepararlos. 

Los acuerdos extractados con-
cuerdan con sus originales. Las se
siones todas fueron presididas por el 
Sr. Alcalde D. Nicolás Cabero; y 
para los efectos del art. 109 de la vi
gente ley Municipal, firmo el pre
sente en Valderrey á 4 de Enero de 

1910.=Domingo G. Rfo.=Aproba-
do por el Ayuntamiento en sesión 
del día 25 del actual: remítase al se
ñor Gobernador civil para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL.= 
Valderrey 51 de Enero de 1910.=EI-
Alcalde, Miguel Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
¡güeña 

Para oír reclamaciones, se hallan 
expuestas al público por término de 
ocho dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, las cuentas munici
pales correspondientes al año de 
1909. 

Ignorándose el paradero del alista
do en esta localidad, como natural 
del mismo término municipal, Nica-
sio Candelero García, hijo de Fran
cisco y Catalina, se le cita por el 
presente para que comparezca el 
dia 6 de Marzo, y hora de las nueve 
de la mañana en esta sala consisto
rial á presenciar el acto de la clasi
ficación y declaracción de soldados. 

Igtteña H de Febrero de 1910.= 
El Alcalde, Enrique García. 

Partido judicial de La Veci/la 
Repartimiento de las cantidades que 

corresponde satisfacer álos Ayun
tamientos de dicho partido judi
cial, para gastos carcelarios del 
mismo, durante el corriente año; 
habiendo tomado por base la ri
queza y cuota contributiva por 
rústica, pecuaria, urbana é indus
trial, publicada en el BOLETIK 
OFiciALdeesta provincia, núm. 8, 
correspondiente al 19 del actual. 

AYD.N'TAMIIUCTOS 
Ptas. Cts. 

Boñar 774 44 
Cármenes 518 40 
La Erclna 428 07 
La Pola de Cordón 575 25 
La Robla 785 97 
La Vecilla 202 92 
Matallana 191 55 
Rodiezmo 594 52 
Santa Colomba Curueño. 361 02 
Valdelugueros 227 72 
Valdepiélago '. 221 92 
Valdeteja 57 69 
Vegacervera 94'27 
Vegaquemada 568 68 

TOTAL.. . . 5.000 00 
La Vecilla 25 de Enero de 1910.= 

El Alcalde-Presidente, Víctor Se
rrano. 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA I N S P E C C I O N » / 

DISTRITO FORESTAL DE L E O N 

Ejecución del plan de nproveel iamiento» , pnru el a ñ o Coreittal de lOIK! ú 1010, 
de IIMH» 

aprobado por Real orden de *t de tXgosto 

De conformidad con lo consignado en el mencionado pian, se sacan á pública subasta, por un período de cinco años, los aprovechamientos de caza me
nor de los montes que se expresan en el siguiente cuadro. Las subastas se celebrarán en la Casa Consistorial del respectivo Ayuntamiento, en el día 
y hora que en el mismo se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, á más de las 
disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en el pliego de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BO
LETÍN- OFICIAL núm. 115, del día 6 de Septiembre de 1909. 
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m 

Alí U N T A M I E N T O 

San Emiliano. 

.Numero 
dul 

monte 

220 
221 
222 
225 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
250 
251 
252 
255 

Pertenencia 

Riolago 
Robledo 
Villargusán... 
Villafeliz . . . . 
Huergas 
Vlllasecino... 
La Majúa . . . 
Pinos 
Truébano 
Cospedal 
Torrestío 
San Emiliano . 
Torrebarrio... 
Genestosa. . . 

Nombre del monte 

Abedular y otros 
Abellanedo y otros 
Arcayados. . 
Barreros y otros 
Cabezas y agregados . . . 
Corcellos y otros. 
Cuesta de Lago y otros 
Cuesta-pequeña y otros 
Chaguazos y otros 
Guzpelera y agregados.. 
Matallana y otros 
La Peña de Castro 
Regamon y agregados... 
Rubias y otros . . . . 

Tasncion 
HUUIll 

Piletas 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

Fecha y hora de la eeleb'a-
citht líe Imuliasia 

Marzo . 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 

Din Hor» 

9 
9 1|2 

10 
101)2 
11 
11 1|2 
12 
121|2 
15 
151|2 
14 
14 1|2 
15 
151|2 

Presupues
to de in
demniza

ción 
PM»7 O». 

1 25 
1 25 
1 25 
1 25 
1 25 
1 25 
1 25 
1 25 
1 25 
1 25 
1 25 
1 25. 
1 25 
1 25 

León 15 de Febrero de 1910.=EI Inspector general, Ricardo Acebal. 

REGIMIENTO DE INFANTERÍA DE LEÓN, NÚM. 58—REQUISITORIA 

Nombre, apellidos; apodo del procesado 

Ricardo Sánchez Francisco, hijo de Fi
del y de Rosa; apodos no constan en 

su filiación 

Naturaleza, estado, profe-
sidn ú oilcio 

De la Mata del Páramo, 
provincia de León, solte
ro, jornalero, del reem

plazo de 1905 

Edad: señas personales y es. 
peciales 

De 27 años, estatura 
1,550 metros, señas per
sonales y particulares no 

constan en su ¡ilación 

Últimos domicilios 

En la Mata del Páramo 
(León) 

Delito, autoridad ante quien hará de pra-
Eenturse y plHzti para ello 

Falta de incorporación al ser llama
do á filas; debe presentarse al primer 
Teniente del Regimiento de Infante
ría de León, núm. 58, D. Alfonso 
Carridn Plana, en el cantón de Le-
ganés, en el plazo de treinta dias, á 
contar desdé la publicación de la pre
sente requisitoria en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia de León 
Leganés 2G de Enero de I910.=EI primer Teniente Juez instructor, Alfonso Carrión. Imp. de la Diputación provincial 
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A Y U N T A M I E N T O ; m m DE POSLACiOH 

PARTIDO JUDICIAL DE LA BAÑEZA 
Alija de los Melones. 

Antigua (Ln) 

Bañeza (La) 

Bercianos del Páramo 

Biistillo del Páramo.. 

Castrillo la Valduerua 

Caslrocalbún 

Casirocontriíío. 

Cebrones del Rio 

Desiriana 

Layuna Dalsía 

Laguna de Negrillos 

Casco * 
Navianos de la Vega * . . 
Nora (La) * 
Casco3' 
Grnjal de la Ribera. 
Cazamiecos 
Andanzas del Valle *. . 
Ribera de la Polvorosa * 
Casco * 
Sacaojos 
Grupos disemindos... 
Casco * 
Villar del Yermo* . . . . 
Zuares del Páramo.* . 
Casco* 
Acebes del Páramo - . . 
Antoñanes del Páramo * 
Gi ¡suela del Páramo * 
Matalobos del Páramo.* 
Milla del Páramo (La)*. 
San Pedro de Pegas *. . 
Casco* 

jVeülla de la Valduorna . 
' Casco * 
Calzada* 
Pelechares* 
San l-eüz* 
Casco* .' 
Moría* 
Nogarejas * 
Pinilla* 
Pobladura 
Torneros* 
Casco* 
San Juan de Torres*.. 
San Martin de Torres* 
Casco * 
KobledinodelaValdtiermi 
.Robledo de la Valduorna* 
¡Casco* 
'San Pedro de las Dueñas* 
;Soguillo del Páramo*.. 
jSímia Cristina de! Páramo 
¡Casco * 
Cabañeros* 

•Conforcos 

0,000 
'1,000 
•2,500 
5,000 
2,500 

4,500 

5,000 

5,000 
5,000 

5,700 
5,500 
a.soo 
2,000 
2,000 
5,200 

1,000 

1,400 
5,000 
4,000 

11,100 
2,500 
0,000 
1,000 
5,000 

i 
5,000 
5,000 

s 
5,000! 
2,000 

» 

5,000 
2,5*03 

500 

5,000 
1,000 

.ó!.'> 
423 
290 
- ' ^ 581J 
150 
fis; 
5iC 

¡.995 
105 
228 
591 
5(2 
550 
410 
59! 
251 
28G 
555 
IGá 
15t 
514 
193 
995 
180 
405 
270 
856 
202 
031 
572 
257 
577 
410 
281) 
555 

.228 
215 
559 
500 
515 
148 
2o 

.503 
IGí 
80 
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